






Rad. 11-001-31-03001-2021-00042

Jorge Santiago Carvajal Silva <jorge.carvajals12@outlook.com>
Lun 18/04/2022 15:16

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto01bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC: Eduardo Romano <eduromano@outlook.com>;JORGE E CARVAJAL R <JCARVAJALABOGADOS@HOTMAIL.COM>

Señores:
Juzgado Primero (1º) Civil del Circuito de Bogotá
Ciudad.
 
 
Asunto: Notificación por aviso mandamiento de pago
Radicado:  11-001-31-03001-2021-00042 
 
 
Estimados doctores:
 
Espero que se encuentren bien. En mi calidad de apoderado del señor Jorge Ernesto Carvajal Rincón, tal y como consta
en el poder previamente aportado al Despacho, remito a ustedes la liquidación del crédito actualizada a la fecha, con el fin
de dar cumplimiento al Auto del 4 de abril de este año.
 
Este correo se envía con copia al señor Emil Eduardo Romano Rodríguez, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 806
de 2020.
 
Cordialmente,
 
Jorge Santiago Carvajal Silva
C.C. No. 1.019.128.458 de Bogotá
T.P. No. 344.481 del C. S. de la J.
Correo: jorge.carvajals12@outlook.com
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